RES. 1872/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002693, Ent. N° 2315/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del gasto emergente de la contratación de 40 camiones fleteros en carácter de destajistas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/01061 de fecha 03.02.17, el Intendente autorizó el gasto de hasta $22.548.524 para la contratación de fleteros, señalando que el monto que va desde dicha suma hasta los $60.000.000 se distribuye para ser utilizado en los programas de los diferentes Municipios;

2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 1644/17 adoptada en Sesión de fecha 31.05.17, acordó intervenir el gasto de $22.548.524, y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos correspondientes a cada Municipio por un total de $37.421.476, actuación que se verificó en fecha 15.12.17, y en la cual el Delegado observó el monto antes referido, por haberse verificado principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);

3) que mediante nota de fecha 20.12.17, los fleteros suscribientes de la misma, acceden a una ampliación de la contratación original por $12.000.000 en los mismos términos de aquella;

4) que el Intendente mediante Resolución Nº 18/01128 de fecha 09.02.18 dispuso ampliar en $12.000.000 el gasto autorizado por Resolución Nº 17/01061 para la contratación de 40 camiones fleteros, de acuerdo a las mismas condiciones, precio y plazo establecidos en la contratación original, ampliación que fue publicada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 19.02.18;

5) que en actuación Nº 91 de fecha 19.03.18 de la División Suministros Materiales y Equipos, informa el monto a adjudicar a cada Municipio y a cada proveedor especificado en planilla adjunta por un total de $12.179.322, señalando que se incluye lo que corresponderá adjudicar al programa del Municipio de La Paz una vez éste reitere el gasto (refiere al original adjudicado por concepto de fleteros a dicho Municipio) y que el mismo sea intervenido por reiteración y, que la diferencia entre el monto total autorizado para los Municipios y el importe que se solicita adjudicar (los $12.000.000 de la ampliación), corresponde a gastos que afectaron el programa 201 renglón 345 en el pasado Ejercicio;

6) que el Contador Delegado remite las actuaciones a este Tribunal según lo dispuesto en la Ordenanza Nº 64, mediante comunicación de fecha 04.05.18;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la ampliación dispuesta por Resolución Nº 18/01128 encuadra dentro de las previsiones del artículo 74 del T.O.C.A.F., los $12.000.000  más $ 179.322 (Resultando 5), son destinados a gastos de fleteros para los Municipios, por lo cual dicho gasto debió ser autorizado por cada Municipio, por la porción que a cada uno le corresponde;

2) que no consta informe contable, en contravención a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 27 Art. 13 Lit. D) de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto emergente de la ampliación;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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